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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓN¡ OE ALCALDíA N" 261- PU-ALC.

Contamana, 08 de Setiembre de 2ü72

VISTOS:

El Expediente N' 1077, de fecha 08 de Setiembre de 2022, Memoria Descriptiva y Planos, Carta N" 151-
2022-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 08 de Setienrbre de 2A22, lnforrne N" :.28-2022-MpU-
SGDUOTyCflSCHP, de fecha 07 de Setiembre de 2022, respecto a la solicitud de rectificacíón de la
§ubdivisión de Lote de Terreno, solicitado por el administrado, Señor Berti Panduro Ramirez, y;

EONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de la Constitucíón Política del Estado, modificado por la Ley N" 30305, en
concordancia con el artículo ll delTítulo Prelimínar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" Z7g7Z,
establece que las Municipalidades Provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local tiene
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y esta autonomía radica
n la facultad de ejercer actos de gobierno, administratlvos y de administracién con sujeción al

iento jurídico;

Que, con Carta N" 15L-2O22-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 08 de Setíembre de 2A22, el Sub Gerente
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, remíte el lnforme N" j"2B-2022-MpU-
SGDUOTyCISCHP, de fecha 20 de Junio de 2a22, delTécnico de Pianta- §GDUOTyC, deriva el expediente
a la Oficina de Asesoría Legal, señalando que con expediente N' 3598, de fecha 23 de ,A,gosto de 2e22, el

minístrado, Señor Berti Panduro Ramirez,solicita la rectifícación de la Sub división del Lote de Terreno.
en Calle Moisés Rengifo 1t.4, Mz. 32, I Etape del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana,

rovincia de Ucayali, Región Loreto, inscrÍto en la Partida N' P1205323L, de los Registros públicos de
Loreto, inscripta a favordel señor Paolo Sáenz Ferreíra, adjuntando memoria descriptiva y planos, cuyos
linderos y medidas perimétricas son los siguientes:
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Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

FÜNDO

Ánrs
PERíMETRO

Lindergs
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

ARrn
PERíMETRO

Colindancia
: con Calle Moisés Rengifo
: con Calle Sargento Lores
: con Lote 5

: con Lote 2 (Área de Riesgo)

: 510.80 rn2.
: 117.15 ml.

LOTE N" 4A, MANZANA 32 - tNDEPEND|ZADO.

Medillas
1? A( ml

45.00 ml.
45.00 nrl.

13.50 ml.

Medidas
19.60 ml.
13.50 ml.
13.57 ml.
19.60 ml.
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§slrdensra
: con Calle Prol. 5argento Lores
: con Lote 2 {Area de Riesgo)
: con Lote 4
: con Lote 5
: 266.05 m2.
:66.27 rnl.
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"Decenio de la lgualdad de Opcrtunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naciona["

RESOLUCIÓru Ng ALCALDíA N' 261-2O22.MPU.ALC.

Contamana, 08 de Setiembre de 2A22"

LOIE N3. MANZANA 32 - REMANENTE.
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Lindero§
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA ¡ZQUIERDA

POR EL FONDO

ÁRrn
prRín¿rtRo

ColindAncia
: con Calle Meisés Rengifo
: con Calle Sargento Lores
: con Lote 5

: con Lote 4A
z 344.75 m2.
:78.02 ml.

Medidas
13.65 ml.
2-5.4ti mi.

25.40 ml.

-15.),/ rflt

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municípalidades, establece
que "Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales

inmediatos de partícipación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con

autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del
gobierno local, el territorio, Ia población y la organización";

Que, el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimientos
Admrnistrativos General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019{US, ha establecido que el

acotado cuerpo normativo es aplicacíón para todas las entidades de la Administración Publíca, siendo así

tenemos por "entidad" de la Administración Pública, los Gobiernos Locales, entre +tras, siendo asíes una

disposición legal que tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para la actuación de la

administración pública sirva a la proteccién del interés generai garantlzado ios derechos e intereses de

los administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional jurídico en general;

Que, de confsrrnidad a lo establecido en el numeral 8) del artículo 8" de la Ley N'29090 - Ley de

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado mediante Ley N" 3A494 - Decretc
Legislativa 1426, se entiende por "Subdivisión <Je predio urbano, a la subdivisión o fraccionamiento de un

lote habilitado como urbano en uno o varios lotes que cumplen los parámetros y condiciones urbanísticas

establecidos en el Plan t.lrbano o Normativa Urbanistica que corresponda de ia jurisdicción donde se

localice";

Que, rnediante el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbanas y Licencied de Edificación, aprobado
mediante Decreto Suprerno 011-2017-VIVIENDA, en su artículo 29" preceptúa que en caso la administrada
requiera realizar la Subdivisión de un Lote urbano de acuerdo a lo señalado en el numeral 8) del artículc
3'de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, inicia el procedimiento
presentado portriplicado a ia Municipalidad respectiva, además de los documentos que se indican en ei

artículo 20' del acotado Reglamento, la documentación técnica alli señalada, la cual debe ser suscrita por

el administrado y el profesionalresponsables del prayecto;

Que, conforme Io establece elTexto Úníco de Procedimientos Administrativos (TUPA), de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana vigente, en su procedimiento 217 sobre Subdivisién de Lote Urbano,

se han establecido los distintos requisitos que deben presentar los administrados para Ia atención de su

soticitud, los mismo que conforman la Gerencia de Administracién Tributaria, Sub Gerencia de Desarrollo
Urbano, Ordenamíent.o Terrítorial y Catastro, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, habrían
sido presentados de manera conforme. Que, asimismc tenemos que el TUPA, como documento que

comprende todos ios procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para

satisfacer sus intereses o derechos medíante el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, ha

establecido que la autoridad competente para resalver la solicitud de Subdivisión de lote Urbano es la

Dirección: Jr. ,Amazonas 307-Conternana, Provincia de Ucayati-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓru UE ALCALDíA N' 251-2022-MPU-ALC.

Contamana,0S de Setiembre de2A22.

Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial
de Ucayali * Contamana;

Que, el Artículo 21"2" numeral2l2.L del Texto Úníco Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece que "Los errores material o aritmético en los actos administrativos
pueden ser rectÍficados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido niel sentido de la decisión; numeral
212.2. "La rectificación adopta las formas y modalidades de cornunicación o publicacién que corresponda
para el acto original";

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo 73" de la

Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de Ias municipalidades provinciales comprende
entre otras cosas, la organización del espacio físico - uso del suelo, en concordancia con el Reglamento
de Licencias de Habilitacién Urbanas y Licenciad de Edificación - D.5. N" 011-2017-VIVIENDA y contando
con los vistos de Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de
Asesoría Legal.

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: RECTIFICAR, el error materíal incurride en la Reso!ución N" 086-2022-MPU-ALC, de
fecha 23 de Marzo de 2Q22, que aprobó lasubdivisión de lote de terreno, solicitado por el recurrente:
Paolo Sáenz Ferreíra, en el extremo referido al Lote 4 remanente = 345.59 m2, Lote 4A lndependizado =
266.05 m2, Lote Matriz =611.64 rn2, debiendoserlocorrecto: Lote 4 remanente =344.75 m2, Lote4A
lndependizado = 266.05 m2, Lote Matriz = 510.80 m2.

ARTíCULO §EGUNDO.- APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno Urbano, ubicado en Calle Moisés
Rengifo Lt. 4, Mz. 32, del Centro Poblado Área Urbana de Contarnana I Etapa, predio que se encuentra
debidamente inscrito en la Partida N" P12053231, del Registros de la propiedad inmueble de la
Superintendencia irlacional de Registros Públicos {SUNARP) - Zona Registral t\i' lV - Sede lquitos, de
propiedad del Señor Paolo Sáenz Ferreira, que cuenta con [os linderos y medidas perimétricas siguientes:

SUBDIVISTÓN DE IOTE
LTNDEROS y MEprpA§ pERIMÉTRl§It§ sEcÚN MEMORTA pE§CRtpr¡VA:
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Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

FONDO

ÁnEa
PERíMETRO

l-inderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECI-IA

FOR LA IZQUIERDA

qoludarciE
: con Calle t\4oísés Rengifo
: con Calle Sargento Lores
: con Lote 5

; con Lote 2 (Área de Riesgo)

: 610.80 m2.
: 117.15 ml.

Colindancia
: con Calle Prol. Sargento Lores
: con Lote 2 (Área de Riesgo)

: con Lote 4

LOTE N" 4A, MANZANA 32 _ INDEPENDIZADO - {OESMEMBRADO}.

Medidas
13.65 m!.

45.00 ml.
45^00 ml.
1"3.50 mi.

Medídas
19.60 ml.
L3.50 ml.

13.57 ml.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decanio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓN DE ALCALDí.A N' 261-2022-MPU-ALC.

Contamana, 08 de Setiembre de 2A22

: con Lote 5

: 265.05 m2.
:65.27 ml.

19.60 ml.

LOTE N" 4. MANZANA 32 - REMANENTE - (RESULTANTE}.

D
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POR EL FONDO

ÁReR

PERíMETRO

L!nderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánra
PERíMETRO

Colindancia
: con Calle Moisés Rengifo
: con Calle Sargento Lores
.eanln+a(

: con Lote 4A

:344.75 m2.
:78.02 ml.

;4" d.
li

i/. D[
(:

Medidas
13.65 ml.
25.40 ml.
25.40 rnl.

13.57 ml

N'I

iril

ABIteUlAlEEe§Lq: AUTORIZAR, la sub divisién e independización de los lotes de terrenos que se

aprueban en los artícuios precedentes, para su inscripción en el Registro de la propiedad inmueb,le de la

Superintendencia Nacionalde Registros Púhlicos ISUNARP) - Zona Registral N'lV - §ede !quitos.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría Generat y Archivo, la difusián de la presente
resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesado, para su conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, COMU NíqUESE Y ARCHíVESE.

Distribución
ALC

GM
OAL

GIDUR

lnteresado
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